
 

 

Medellín, 18 de diciembre de 2023 
 
Señores 
TELEANTIOQUIA 
ASUNTO: Observaciones informe evaluación INVITACIÓN PÚBLICA 0063-2023 
 
Saludos cordiales, 
 
A continuación, destacamos la preguntas y observaciones para el proceso señalado en el asunto por 
parte de TRONEX S.A.S. 
 

• Revisando el informe de evaluación evidenciamos que no se esta teniendo en consideración 

el cumplimiento punto por punto de cada uno d ellos equipos solicitados y de acuerdo con 

las especificaciones técnicas de los pliegos de condiciones. En ese sentido, solo se esta 

teniendo en consideración la experiencia. 

 

• Se solicita que todos los oferentes garanticen y demuestren el cumplimiento de las 

especificaciones técnicas requeridas dentro de la estructura para los paneles solares, pues 

en este caso se requiere la implementación de pérgola y representa un factor relevante 

dentro del precio de la propuesta. En ese sentido, debe garantizarse que todos los 

proponentes estén siendo evaluados bajo las mismas condiciones, pues podemos 

evidenciar diferencias sustanciales entre las propuestas presentadas. 

 

Dichos requisitos parten del documento FICHA-IP-63-2023-1, los cuales se muestran a 

continuación: 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

En ese sentido cada uno de los oferentes debe dar claridad en cuanto a la estructura 

ofertada, el cumplimiento de cada una de estas condiciones y el alcance. 

 

 

 


